
Núm. 27. Sábado 2 de Marzo de 1844. G cuartos

cial se publica los 
LunesJueves y Sá- 
bados\ y se admiten 
suscr icit Vnes calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri- 
cion: en esta ciudad 

■ por un mes 6 rs.^por 
tres' 15. Parajuera 
franco de porte un 
mes 10 rs/tres 27.

aC1 Al
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

, NOTA. A este Boletín acompaña una 
circular reservada sobre capturas, señalada 
con el núm. 2. °

ARTICULO DE OFICIO.

INTENDENCIA d e ú pr o v in c ia  
DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Aduanas con pcha 
ai del actual me dice lo que sigue.

or el Ministerio de Hacienda se exDidió en 
* de Diciembre del año anterior la Real ÓY- 
en siguiente: —Estipulado en la contrata de 

azogues de Almadén y Almadenejos, que prin- 
cip ó en 20 de Setiembre último y concluirá 
en *9 de Setiembre de 1847, que el contra
tista había de situar un depósito de 1500 quin
ta es de aquel metal en Cádiz todos los años, 
‘C está ya en el caso de dictar las reglas que 
tan de observarse para su compra y extrac- 
cion; y en consecuencia S. M. se ha servido 
aprobar las siguientes:

'•a Todos los comerciantes y navieros es- 
pañolek tienen derecho á comprar y remitirá la 

^pública de Méjico los azogues que se de
positen en Cádiz hasta la concurrencia de 1500 
Su|ntales anuales.
charse ^Crá Cün^’c*on precisa para aprove- 
pósk6 de *as veolaj3S que *es °ffece a(iue*de*

() que los compradores de los azogues ten- 
con UqUe esPa,tül en un puerto de España 

reg!stro abierto para cualquiera de lo» 
Puert01 de la citada Repáblica.

5 .a A los que reúnan estas circunstancial 
Se les entregaran los azogues en la proporción 
siguiente :

Un quintal de azogue por cada seis tone
ladas comunes de las que se carguen de frutos 
y efectos españoles de mucho volúmen y poco 
valor, como caldos, papel, fierro en bruto ó 
manufacturado, ó frutas y plantas secas.

Un quintal de azogue por cada tonelada de 
géneros españoles de lana , de algodón ó de 
lino. .

Un quintal de azogue por cada arroba de 
sedería española.

Será indiferente que los cargamentos se com
pongan de todos ó cualesquiera de dichos efec
tos para disfrutar del beneficio de los azogue?, 
pero solo se entregarán en la proporción citada.

4 .a Para evitar toda clase de entorpeci
mientos á los navieros y comerciantes, tanto 
los que desde Cádiz como los que desde cual
quiera otro puerto de España preparen sus 
expediciones, se dirigirán al intendente de aque
lla provincia reclamando los azogues que ne
cesiten con proporción á los cargamentos, cu
yo gefe mandará facilitarlos exigiendo fianza 
de dos casas de comercio de conocida probi
dad y arraigo. Con esta formalidad se permi
tirá la libre salida de Cádiz de los azogues 
quesea necesario conducirá los demas puertos.

5 .á Se acreditará ante el intendente de 
Cádiz por medio de certificación del adminis
trador y contador de las respectivas aduanal 
la exportación á los puertos de la República 
mejicana, tanto de los azogues como del car
gamento proporcional que corresponda. Se se
ñala el término de 30 días para la presenta
ción de estos documentos de los buques que 
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salgan directamente de Cádiz, y de 90 dias 
para aquellos que salgan de otros puertos de 
España. También se acreditará ante el mis
mo intendente, en el término de 280 dias, por 
medio de certificaciones de ios respectivos cón
sules españoles, la llegada de los buques á 
los puertos mejicanos, y la descarga en ellos 
de los cargameotos y azogues.

6 .a Si las certificaciones mencionadas no 
se presentasen en los plazos que quedan mar
cados, se exigirá á los fiadores el pago de una 
mitad mas del precio á que se hubiesen sa
tisfecho los azogues al sacarlos del depósito, 
cuyo recargo, que se impone por aquella fal
ta , ingresará en la tesorería de Rentas, que
dando á beneficio del Estado.

7 .a Los compradores de los azogues no 
podran extraerlos del depósito sin pagar su 
importe al contado al respecto de 845 ps. fs. 
cada quintal castellano mientras dure ¡a ac
tual contrata.

8 .a El intendente de Cádiz publicará se
manalmente en el Boletio oficial el estado de 
existencias de azogues en el depósito, para que 
sirva de conocimiento al comercio en las ex
pediciones que intente hacer á Méjico.

9 .a Sin mandato expreso del intendente de 
Cádiz no podrá el contratüta de azogues ex
traer del depósito cantidad ninguna de metal: 
las órdenes que aquel gefe diere servirán para 
justificar la distribución de los 1500 quinta
les anuales.

De orden der. S. M. lo participo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes, 
dando conocimiento al público de esta resolu
ción por medio de la Gaceta, después de po
nerse V. S. de acuerdo con la caja de Amor
tización para fijar el dia en que se abrira el 
depósito que ha de establecerse en Cádiz, so
bre cuyo punto se entenderá esta oficina con 
los contratistas de azogues. Dios guarde 3 V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 
1843,—García Carrasco.—Sr. director gene
ral de Aduanas.

A consecuencia de la anterior Real órden, 
ha manifestado ya el representante de la casa 
contratista existir en el depósito de Cádiz 500 
quintales de azogue para el fin que la misma 
expresa; yen cumplimiento de ella se hace 
esta publicación para noticia del comercio.

Madrid 21 de Febrero de z844.rrjuan Gar
cía Barzanallana.

Lo que se inserí» en el Boletín oficial para 
los fines que indica. Zaragoza »7 de Febrero 
de 1844.—Baltasar Pallete y Ochoa.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ARAGON.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Gra*

S Justicia dirigió al Sr. Regente de esta 
Audiencia con Jecho de 4 del finado Enero la ór
den de S. M. que dice asi.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice 
con esta fecha al de Hacienda lo siguiente.zz 
Excmo. Sr.—Uno de los cuidados que mas es
pecialmente ocupan la atención de S. M. el 
la administración de justicia, base firmísima 
del órden social, y al mismo tiempo el decoro 
de los Tribunales y el bienestar de la magis
tratura, á cuyo ministerio está confiado uno 
de los poderes públicos; S. M. desearía en su 
magnanimidad que los recursos del Tesoro bas
tasen á dotar con largueza y subvenir con de
sahogo á todos los gastos de la administración 
de justicia, mayormente cuando su presupues
to es el mas reducido de todos los de el Es
tado: pero no permitiendo la corta asignación 
votada por las Córtes, ni mucho menos la es
casez del Tesoro, acudir á esta necesidad con 
la holgura que aquella institución reclama, 
quiere ai menos que las atenciones de este ra
mo sean cubiertas con igual proporción que 
los demas. Son numerosas las esposiciones que 
los Tribunales dirigen á este Ministerio de mí 
cargo, manifestando el estado lamentable ea 
que se halla el material de los mismos, en loi 
cuales por lo común se carece de lo que el de
coro y la dignidad de ¡a justicia reclaman , y 
aun de lo mas preciso para el egercicio de eu* 
augustos actos. En el mismo estado se hallan 
los juzgados de primera instancia, que carecen 
generalmente de la módica asignación indis
pensable para sus gastos mas urgentes. Aun 
mas desatendidas, si es posible,estala parte per
sonal, aunque los magistiados y jueces pade
cen en silencio la triste condición á que se ven 
reducidos, sin atreverse á elevar sus quejas al 
Trono, porque ha sido siempre habitual en la 
magistratura sufrir con resignación su amarga 
suerte. Enterada de todo S. M. y deseosa da 
poner remedio en cuanto posible sea, á es
tos males, me manda decir á V. E. que por 
el Ministerio de su digno cargo se comuniquen 
disposiciones terminantes para que á ios Tri
bunales y Juzgados de /.a instancia se les abo
nen las asignaciones prefijadas en la ley de 
presupuestos, lino con la puntualidad que fue
ra de desear al menos con una justa nivela
ción respecto de los demas ramos del Estado, 
y que igualmente se samfagao sus haberes al 
personal de la administración de justicia al mis
mo tiempo que á les demas clases activas.z; 
De Real órden comunicada por el espresado 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo traslado 
á V. S. para su inteligencia, la de ese Tri
bunal y demas efectos convenientes.

La que cumplimentada por esta Audiencia^ 
•omunico de su órden 4 los jueces de i.a instan-
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de e.le territorio para ,u conocimiento $ 
ojéelo, subs,guíenles. Zaragoza 20 de Febrero 
e zo44—-D. Mariano Broto.

Concluye la relación de fincas nacionales inserta 
en el suplemento anterior.

T Num. 3381 de la relación.
da de l« t Camp? COn 2 olivos sit0 en ,a P3rt>- 
CristobaU M onda C°n Camiri° de San 
gas 7 aimniManUe 3 Bla$CO de Cabida de 2 ane' 
do en id de$ n° tiene C3rga $e halIa arren<ia- 
vivmbt, V ' / vence su arriendo en t- o de No_ 
,ado en a1^11"0’ caP,talizado en 7^0 rs. y Ia- cn 48o r$. quc e$ &c

y , 3385 de la relación.
“ yermo con 1 olivos en dicha baque- 

Navarro deta con oiivarcs de Benito Gil y Juan 
CorRa se hall 013 ancga 2 a,mu^e$ tierra no tiene 'iendo eí ¡ 36 'M
do en -qJ8 ^Ue 10 anler»or, capiraliza- 

n 78o rs. y ta$aijo cn 8o rs. que es &».
16 11 re^cion

,i,1‘ ba¡, |:n0|'Var Con '9 olivos =" la baque- 
Vaíia ChuJ d j cono,ro de Antonio Gil y Ger- 

carpa 2 acudes tierra, no
« su ar i ? 1 13 en 1S y í.n.

iO$ an,"ÍOrCS*
es &c. ' S- 7 ta ado en 300 rs. que

17 nN,ím,r,° 3384 de la relación.
con el mo,™ ° 1Var en ,a baq,.eriza baja linda' 
almudes tierraP°r 3’” de Una 3nega 6
rs 7 ven ’e su ^7 C3rga arrendad0 en 10 
3°° y rasado ene,¡ e,,id•, C3Pitídizado en

n pT'^Uec " &C- 
^elcabildr» a Di SanSues«- 

Pitido de U ciudad de Borla.
,8- Una c-is"i” Z,?$ ííe relación.

8u calle de las cí"3! en>. Ia ciuda'-i de Borja y 
,Í38° Cortadera y de P$ ÍC°.n Ca$a dc San’ 
Varas cuadradas rl • • r° Marl,nez contiene 4^ 
Cit? Rendada en ü0 tiene Car8a
arr»endo en •>.. j V? mr$1 Y vence $u 
4114 rs v /‘-' Marzo de 1844, tasada en 
•$ &c.' Y CaPltaI,zada en 4013 rs. 18 mrs. que

de 
de 
en 
de
24

•itio

rn. n N,ím- V6*^ relación.
Opción dya ca$as,ta en id. y su calle de la Con- 
,inda con J° cuadradas de sitio propio 
e$ta arrendada3 ^°$é Te¡ada> no ^ne carga 
*4 de Dicieml60 3Í° 'i' y vence$u arriendo en 
rs- Y tasa!. Heode ,8^4 capitalizada en 7200 

Y tasada en 5896- rs.vn.que es &c. 7 
20 t i NWW‘ ‘39 relación.

da con n C"rral sit0 en ’d. en la tejada lin- 
AgU''ICra Y A"” 

" nr • a».de 5/7 varas cuadradas 
13' rs. '2r° 10 tlene Carga e$t2 arrend3do 
Marzo j , Y $u arriendo en 10 

f» í' 4^’ capitalizado en 2064 rs.
en “41 rs. que es &c.

Una "m relación.
Y $u calle deV^P i8*? en dícha ciudad de Borja 
Cori el arco d .i3 . 0 puerta del Salitre linda 
ta de ii4 mivmo y calle del Sallon cons- 
ne carga está \ Cuadradas de sitio propio no tic- 
finas“ «triendo'en'^a en22í 7

C1 2b de Octubre de 1844, ca

mrs. y

en 508r y tasada en 500* rs. que 

Num. 140 de la relación.
22. Un corral siró en id. calle de Carretero 

con roma con casa de Gregorio Ladrón y otra de 
Manuela Callizo, consta de 68 varas de sitio; no 
tiene carga está arrendado en 320 rs y vence su 
arriendo en 24 de Diciembre de 1844, capita
lizado en 7200 rs. y rasado en 6/8oqaees &e.

137 de la relación.
23. , Una casa sita en id. en la calle alta de S. 

Juan hada con casa de Tadeo Navarro y sitio 
de D. Primo Sánchez, tiene 85 varas cuadradas 
de sitio propio, r.o tiene carga; está arrendada 
306 rs. 2/ mrs. y fina su arriendo en 9 de Oc
tubre de 1844, capitalizada en 685/8 rs. jt mrs. 
y tasada en 5551 rs. que es &c.

Nz ím . 1^7 de la relación.
14- Otra casa sita en id. y su calle de San 

Juau encima de la Cataza confronta con casa 
de Manuel Ansiso, tiene 63 varas cuadradas de 
sitio propio; no tiene carga está arrendada en 
94 rs. 10 mrs. y fina su arriendo en 9 de Oc
tubre de 1844, capitalizada en 2121 rs. 22 mrs. 
y tasada en 1706 rs. que es &c.

Nzrw. 136 de la relación.
2f. Otra sita en id. en la calle de la Plani

lla confronta con casa de Manuel Remon y otra 
de José Alejandre, consta de 64 varas cuadradas 
de sitio propio no tiene carga está arrendada en 
«2$ rs. 30 mrs. y vence su arriendo en 4 de Ju
nio de 1844, capitalizada en 5081 rs. 25) mrs. 
y tasada en ^85o rs. que es &c.

Ntím. 138 de la relación.
»6. Otra sita en id. Plaza de S. Bartolomé 

confronta con casa y bodega de Pedro Marco y 
casa de Mariano Tegero consta de 44 varas de 
sitio; no tiene carga está arrendada en 207 rs. 2 mrs 
y vence su arriendo en 22 de Julio de 18^4, ca
pitalizada en 46)8 rs. tSmrs.y tasada en ¿2<2 
n. que es &c. 1

Adjudicadas que sean las fincan y hecha sa^ 
vtr a los compradores que realicen el primer pa
go en el termino de 15 dias con arreglo al ar-

46" de la Instrucción de 1.0 de Marte 
de 1836 las desmejoras que ocurriesen en las 

jincas serán ya de cuenta de los compradores sin 
derecho a reclamarlas.

Recibida por los compradores la adjudicación 
y verificado el primer pago se entenderá que des. 
de entonces entran en posesión de las mismas 
y no se admitirá reclamación alguna posterior 
sobre abono de desmejoras ó desperfectos ni res
tricción del contrato^ según está prevenido por el 
articulo 53 de la citada Instrucción.

Lo que se anuncia al público áJin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición 
sc asenten á hacer, las posturas que gusten en 
el dia y hora señalados. Taragoza 13 de Febrera 
de 1544.=p. A — j0$¿ María Domínguez.

Anuncio importante.
Habiendo resuelto S. M. en 31 de Enero 

último la formación de una compañía de 
paisanos obreros que debe marchar á las Is
las de Fernando Pó, Coriseo y Anabona, y 
previniendo el Excmo. Sr. Ingeniero gene
ral se le de noticia de los que en este distrito 
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deseen filiarse en ella, lo pongo en conocí* 
miento dét público para que á la mayor bfe- 
yedad poMbie se, presenten los que en (al Ca
sóse hallen á la Dirección Subinspeccion de 
Ingenieros calle del Coso núm. 5 I, donde se 
les facilitarán cuantas noticias deseen adqui
rir sobre el particular 5 én el concepto que 
ademas de la ración, vestuario y hospita
lidades que se dan al soldado, gozaran los 
sargentos el haber de 25 pesos mensuales, 
los cabos el de -16 y el de 4 2 los obreros, 
sin perjuicio de una gratificación diaria de 
reales plata -que se dará a las tres clases 
siempre que trabajen, y que para poder 
optar á la admisión, son condiciqnes pre
cisas, buena conducta, robustez y suficien
cia en cualquiera de los oficios de carpin
tería , herrería , cerrajería , cantería, alba- 
ñilería-, tonelería, ó tornería. Zaragoza 25 de 
Febrero de 4 8^H,= D. O. de b. h el l).,8. 
de L—El Secretario Comandante, Andrés 

‘Brull. ' * :

PARTE NO OFICIAL.

Sociedad médica general de socorros mú- 
tuos.—Comisión provincial de Zaravoza.—Do
ña Manuela Gonzalvo, viuda de D. Jos.é :Mo- 
ré, profesor de cirugía en Used, provincia de 
Zaragoza^ ha acudido á esta Cotnision recla
mando Ja pensión de viudedad que los estatu
tos de la Sociedad conceden á los que se hallan 
en su caso. El D. José Moré, se inscribió en 
dicha Sociedad como .fqndador antes de cele
brarla primer junta general de 15 de Abril 
de 1836, diciendo haber nacido eu Ojos Ne
gros, provincia de Teruel, el 3 de Mayo ,dé 
1791. Falleció el dia 15 de Junio de 1843 en 
Uséd, provincia de ^aragoza. pofia Igoacia 
Sedaño, viuda de Ó. Alonso Argulo.», médico 
cirujano en Tarazona, provincia de Zaragoza^ 
ha acudido á esta Comisión reclamando la pen
sión de viudedad que los estatutos de la So
ciedad concede á los que se hallan en su caso. 
El D. Alonso Argújos, ¿e inscribió ep la So
ciedad el dia 20 de Mayo de 18|o diciendo 
haber nacido en Peramaa, provincia de Lérida 
el 4 de Setiembre de 1803, falleció el dia 14 
de /unió de 1843 en Tafazona, provincia de 
Zaragoza. 'La Comisión provincial publica es
te anüncin en cumplimiento del artículo 170 de 
los‘ estatutos, á fin de que si alguu s,q c ío z tu
viere noticia de cualesquiera circunstancia con
tra la exactitud de los datos, ^yuba espresados, 
lo comunique dentro del termino de 24 dias 

'contados dúde la ^ublícaci.o^del anun
cio á ésta Comisión ó q sq ^ec^e^do*

D. Mánuel'Da^lty pro^sor de cúu.gía 
residente eq Zaragoza, D. M¡odesto Bmillo.

- id., id. .residente en Urrea’de’Jaén, D. Joan 
; José C^rc^ller, profesor de farmacia resienta 

en Andorra, D. Manuel Celina, id. • id. resi
dente en Calauda y D; Melchor Drortda , pro
fesor dej.medicina residente en Zuera» han pre
sentado sus solicitudes á esta Comisión para vet 
de ingresar en la Sociedad; y en cumplimiento 
de las de la misma Se hace saber, que si al
guna persona tuviere noticia de cualesquiera 
circunstaucia por la que los pretendientes 00 
deban ser admitidos, la manifieste á esta Co
misión provincial ó á su secretario, dentro del 
término de un mes contado desde la publica
ción de este anunció.=Por acuerdo de la mis* 

’ma, Francisco Pratdsí , Secretario.

¿n, un pueblo del alto de dragón se necesita 
un organbta que al mismo ijcmpo desempeñe 
algunos otros cargos públicos de lu vecindad por 
la doiacion anual y condiciones de que se le eñ - 
tererá en la droguería inmediata ai café de la 
'Constancia en el Coso de esta ciudad fíente á la 
fuente.

La plaza de organi ta de la villa de Alegon 
se halla vacante, su dotación consiste en cuatro 
rs. vn. diarios pagados de la contribución par
roquial, habitación franca desde S. Miguel pró
ximo en adelante, y demás emolumentos de la 
Iglesia. El que quiera solicitarla dirigirá su so
licitud á la Secretatía de Ayuntamiento de di
cha villa franca de porte, hasta el dia 7) de 
Marzo, que se proveerá á rigurosa oposición.

Én la calle de la Verónica núm. 55 primer en
tresuelo de la izquierda darán razón de 6 sus
titutos para reemplazo del Ejército de toda con
fianza y con todos los teqniritos y seguridad pa
ra ser admitidos el que necesite alguno se pre
sentará en la habitación espresada para proceder 
al contrato que haya lugar.

En esta ciudad «alie de la Cadena núm. 66 
se componen relojes de torre.

Para cumplir con una orden que me co- 
hmnica la Academia N. de Medicina y Ci
rugía de Zaragoza , es preciso que todos los 
cirujanos comprendidos en mi Subdelega- 
cion me presenten sus respectivos lílulos por 
sí ó por tercera persona en el término de 
ocho dias; advirtiendo que el que no lo ha
ga, le parará el perjuicio á que haya lu
gar. Barbastro y Febrero 28 de 48)Dl.= El 
Subdelegado, Licenciado Pascual Romeo.

Ley Hé organización y atribuciones de los 
ayuntamientos, sancionada en Barcelona á 
4N- de Julio de 48U0, y mandada publicar 
por S. M. en 50 de Diciembre de 4 8113, con 
¡as ínodilicaciónes contenidas en el Real de
creto de la misma, fecha. Se halla de venta 
en la imprenta de este periódico, y en la de 
Ramón León, calle de la Cedacería á 2 rs.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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